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colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.977/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 221 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Crespo Pérez, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Fremap” y
“Rubalcaba Transformación de Elastóme-
ros, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente sentencia
número 66 de 2008, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada frente
al Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales”, y “Rubalca-
ba Transformación de Elastómeros, Socie-
dad Limitada”, declaro a don Martín Crespo
Pérez en incapacidad permanente absoluta,
por agravación de las lesiones derivadas del
accidente de trabajo, y se condena a “Fre-
map, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, a abonar al ac-
tor el 100 por 100 de la base reguladora de
1.740,11 euros y fecha de efectos el cese en
el trabajo, sin perjuicio de las mejoras y re-
valorizaciones que proceden.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, número de banco 0030, número
de agencia 1143, DC 5, indicando número de
procedimiento para su localización.

Para que pueda recurrir el condenado al
pago es necesario que haya ingresado el ca-
pital importe de la prestación con objeto de
abonar a los beneficiarios durante la sustan-
ciación del recurso, presentando en el Juz-
gado el oportuno resguardo, que se testimo-
niará en autos, quedando bajo la custodia de
la secretaria.

Una vez anunciado el recurso, el magis-
trado-juez dictará providencia ordenando
que se dé traslado a la entidad gestora o
servicio común para que se fije el capital im-

porte de la pensión a percibir. Recibida esta
comunicación, la notificará al recurrente
para que en el plazo de cinco días efectúe la
consignación requerida en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo así se pondrá
fin al trámite del recurso.

Si en la sentencia se condenara a la entidad
gestora, esta quedará exenta del ingreso pre-
venido, pero deberá presentar ante el Juzga-
do, al anunciar su recurso, certificación acre-
ditativa de que comienza el abono de la
prestación de pago periódico y que lo prose-
guirá puntualmente durante la tramitación del
recurso. De no cumplirse efectivamente este
abono se pondrá fin al trámite del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rubalcaba Transformación de
Elastómeros, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.992/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 364 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Varazdat Galstyan, contra la empresa
“Interelectra, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por don Varazdat Galstyan, frente a
“Interelectra Star, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
de salarios, debo condenar y condeno a la ci-
tada empresa demandada al abono a la parte
actora de la cantidad de 3.358,93 euros, en
concepto de cantidad bruta reclamada, que
deberá ser incrementada con el recargo del
10 por 100 anual por mora. Se absuelve al
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de
su responsabilidad legal respecto de las can-
tidades de naturaleza salarial.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación, en la forma y los pla-
zos establecidos en la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interelectra, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.129/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Molina Dávila, doña Concep-
ción Fernández Nápoles, y doña Nuria Cal-
derón Durán, contra la empresa “Agora Li-
cores, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quiénes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono Fondo de Garantía Sala-
rial”, cuyo importe total asciende a 12.344,78
euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Agora Licores, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.068/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Youssef Lahrouzi, contra la empresa
“Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria
“Ibercaja” actúe como depositaria o mera
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intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comuni-
cación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.131/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Johana María Santillán Picón, contra la em-
presa “Le Premier de Viñamar”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos número 1.031
de 2007 de este Juzgado se sigue ejecución
contra la misma deudora de los presentes,
iniciadas con fecha 22 de mayo de 2008, no
habiéndose solicitado su acumulación, de lo
que pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Montserrat Torrente Muñoz.—En Ma-
drid, a 2 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos número 1.031 de 2007

de este Juzgado frente a la común deudora
“Le Premier de Viñamar”, por un principal
acumulado de 11.798,53 euros, (correspon-
diendo 8,862,12 euros al procedimiento nú-
mero 1.030 de 2007 y 2.936,41 euros al
procedimiento número 1.031 de 2007),
correspondiendo 1.179,85 euros a intereses
y 1.179,85 euros a costas que se calculan
provisionalmente.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Valvanuz Peña García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Le Premier de Viñamar”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.067/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 311 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Agustín Pastor, contra la
empresa “Estructuras y Obras Jovi, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 427 de 2008
En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima señora doña María
Valvanuz Peña García, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 20 de Madrid y
su Provincia, en sustitución los presentes
autos sobre ordinario, seguidos con el nú-
mero 311 de 2008 entre partes, de una y
como demandante don José Antonio Agus-
tín Pastor, y de otra como demandada la em-
presa “Estructuras y Obras Jovi, Sociedad
Limitada”, no comparecida en el proce-
dimiento pese a estar citada en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Antonio Agustín Pastor, contra
la empresa “Estructuras y Obras Jovi, Socie-
dad Limitada”, no comparecida en el proce-
dimiento pese a estar citada en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a

abonar el actor la suma de 8.270,32 euros,
más el 10 por 100 de interés de mora, sin
perjuicio de la responsabilidad, en su caso,
del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Obras Jovi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.981/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Antonio Alfaraz Concejal,
contra la empresa “Serresecu, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Serresecu,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-


